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ORDEN de 25, de noviembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento ele la sentencia dictada por
la Sala 1'ercera del Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo número 8.735 interpuesto
contra Orden de este Departamento de 29 de mar
zo de 1962 por «Hulleras de Veauín 11 Dlloniego. So
clectad Anónima».

Ilmo. ar.: En el recurso contencioso-adtllinistrativo numero
8.735. en única. instancia, ante la SaJa 'tercera del Tribunal
Supremo, entre «Hulleras de Veguín y Olloniego. S. A,», como
demanda'l1te, y la Administración General del Estado, comb
d~mandada, contra Orden de este Ministerio de 29 de marzo
de 1962, sobre adopción de los conceptos impositivos del Regla
mento de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación a
la estructura y terminologia de la Ley de 26 de diciembre de
1957, se ha dictado, con fecha 13 de octubre de 1969, sf'otenclR
cuya p~te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la caUSa de madmlsibilidad ale
lfada por la representación de la Administración en el recurso
contenc1oso-administrativo interpuesto por «Hulleras de Veguin
y Olloniego, S. A.», contra la Orden del Ministerio de Comercio
de 29 de marzo de 1962, sobre adaptación de conceptos impo
sitivQs, debemos declarar y lo declaramos inadmisible sin en·
ti'ar en el fondo del asunto, y sin imposicIón de costas.»

En Su virtud. estE Ministerio ha tenido' bien disponer se
cumpla. en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadoll,
todO ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de fecha 27 de diciembre de 1965.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demas
efedos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

:Lbno. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 por la que
se concede a «Hupp España, S. A.ll, el réqimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de cUversas materias primas, por expor~

taciones previamente realizadas de acondicionado·
res ele aire tipo ventana

lImo; Sr.: CUIIlPlidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovfdo por la ElllPresa «Hl1-PP España. S. A,}), so
licita el régimen de reposición con franquicia arªncelaria para
importación de diversas materias primas, por exportaciones pre
vialllente re~lizadas cie aj::Ofl¡dicionaqores de ail'e tipo ventana,

Este Ministerio. contonnándose ~ lo informado y pr~ue~to
por la Dirección General de :PoUtica Arancelaria, ha :esueltp:

L° Se concede a la finna «ftqpp Espafia. g. A.», qomlci
liada en Madrid, calle de Alberto Aguilera, número 16. el
régimen de reposición con franquicia aJ:ancelari~ para impor
tacoió:p. de. motoconUJ;reaqres h.e:rméticps e~éct:ricos ( .4. 84.11.D.2)'
asp.. por•. v.ntl.·lallar. e.ntrÍfugo .y a~i.l (p'4.. ' ..11.01, MIos
de eOl>ro 1m .l.ar (P.A. 7i·p7.A.Il, fibra d. "lI:lo neira nO
textil (P.A. 70.20.A> y eondjlnsallor•••¡iet:ie,," (I;'.A. ~~.I~.A.2)
por exportaciones previamente realizada. de ,"condicionadqres
tipo ventana (P.A. 84.12).

:1.0 A efectQs conta'bl~!t ¡;e es~ablece que:
~ Por cada 100 acondicionadores macielo p.DaD, previaPl,n~

te exportados, podrán importarse 100 motocOmpnliOrea AJIQ.
109.~s.pas para ventilador axial CR.940.6. 100 aspas para venM

tlj~lI~r éeniflfugo FE.l4Um, 270 kUogramos d. tubo lIe eqbre,
51. me~ro~ ~utldrad08 de fibra de vidrio y 100 cond~nsadores
e éctricos de 15 mtd.

" ~ Por cada 100 acondicionadores modelo P.OQ'¡::, previa¡qenp

te exportados, podrán importarse 100 motocompresores AJIP12.
10Q. ~spa~. de .venti.lad.o:r axial Q.1332.6. 100 aspas de ventilador
centrIfugo AA.60.8:7, 300 kilogramos de tubo de cobre. 71 me
trp.s"cuad;rados de fibra de vidrio y 100 condensadores eléctricos
d. 15 mfd.

- Por cada 100 acondicionadores tipo P.13.K, previamente
e~PQrtll4Q$. ppdrJ'n impqrjo¡_ 10Q motocomP:'l!O'os AJRI3, lOO
"!'\ll paro¡ "elltll"'lIor "'JI.! Q.I1@2.~, IQO. MP"'S par. yen!.Ull4pr
"lInHlfHI!!l~.¡pQ.~9.2, 470 !¡UUit'lllloS d. t~~ d. ecib••, 88
DjIItM q ~I d. flb:a d. villrlo y 10li condensador...lée
tricos de 2 mfd.

- Por ~q,da 100 aCQn~Ucion.dQres modelo P.UqC,prevfamen
te exportados. podr4n i~pCl:r1iarse 1pO motocompresores AJT15,
100 aspas para ventilador axial Q.1332.6,· 100 aspas para venti
lador c~t*ugo .4.l86.96, 550 kilogramos de tubo de cobre,
88 metros cuadrados dé fibra de vidrio y 100 condensadores
eléctricos de 25 mfd.

- Por cada 100 acondicionadores modelo P.19.K, previamen
te exportados, podrán importarse 100 motocompresores AH.24.P12.
100 aspas para ventilador a:¡:ial Q.1332.6, 100 a.lipas para venti
lador centrifugo LE.180,102,. 580 kilogramos de tubo de cobre.
88 metros cuadrados de fibra de vidrio y 100 condensadores
eléctricos de 35 mfd.

- Por cada 100 acondicionadores modelo P.23.G, previamen
te exportados, podrán importarse 100 motocoq¡.p:r;esores AIl.~8.Q13.
100 aspas para ventilador axial CR.1436.6, 100 aspas para ven·
tilador centrífugo I..1i:.2i6.127, 880 kilogramos de tubo de cobre,
87 metros cuadrados de fibra de vidrio y 100 condensadores
eléctricos de 35 mfd.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas que no
devengarán derecho arancelario alguno ella por 100 de la fiM
bra de vidrio y tendrán el concepto de subproductos aprove
chables ella por 100 del tubo de cobre que adeudarán los
derechos arancelarios que les corresponda según su naturaleza,
de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

3.° Se otorga esta concesión por cinco años a partir de la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del
Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 27 de
mayo de 1969 hasta la fecha antes indicada también darán
derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstos en la
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afta si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex~

portaciones a las que se refiere el párrafo anterior

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de re
posición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía con franquicia serlln
todos aquéllos con los que Espafia mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones se-
rán aquéllos cuya moneda de pago ·sea convertible, puqtenqo
la Direcclpn General de. Comercio Exterio:r, cuando l() ~time
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paIses valedera.
para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operacione~ de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y aj'l¡stápqosEl'
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior. a los efectos que a la· misma competen.

6.° La OÜ'ección Peneral de Aduanas adoptará. lalil mtKIldaa
que considere oportunas p~ra el debido controi de 1~ op~ra-ciones. .. ,'.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficia:rio justificará, mediante la oportuna cefUficación.
que se han exportade' las mercancias correspondientes a la
reposición pedida.

8.° La Dirección Q~Qeral cl~ Politica Arancelaria podrá c11o
tal' las medidas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la present.p concestÓn.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.~P. D.. el Subsecretario

de Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director genera.} de Pol1tica Arancelaria.

ORDEN d~ 27 ae nouiembre de ~9(i9 por la que se
oonceae a ".TQ~é Mariq .f..~¡¡:"TO Fr'm9ia» el régi
m~n de reJ!Psi~6tt con Iranqu~q. arq~elaria a la
impQr~ció~ de q2Úcar por 'ezpqrtaclemes de con·
servas de frutas. .

Ilmo. Sr.: CumpU9.QS los trálllites reglameqtarios en el ex
pedien~ prQlllovip.o ~r la Empresa uJosé Marill I...:áZaro Fran
cia». soliciíl'tnóQ reposic~Qn CAn fr~n~l\licia ft.l'ancelQ.l'~a. * ~
ca,r por exwrt&ciones previamente realizad&S 4e CQl1stu'Va-i de
frutas (en almíbar, mermeladas, jaleas. compotas, fr\lt~ wnfl
tada.s),

:¡;lste ~4\i$terlo, eon!o.m~nll""" a lo lnfQl'll)8<lo y prqplle.kl
p<lr la Dirección General de Politica AraÍl~l~ia. h,. ~ttI~':

1.0 Se concede a la fuma q:José M~ifl. L4zaro Pr~ncllj.», WIl
domicilio tm avenida P. M~..rquina, C~Il'Lta.¡ud (Z~"gQ$a), f.
posición con fra.pquicia a;rancelatia alfl, impOrtft.ci6n '!le llZ"CM
como reposición de las cantidades de esta materia Prim~, t'-Il~
pleadas en la fab.rieaci6n de CQnservas de !r:qtaa (eu ll1;niq,.r.
mer¡n.lad..., leJe"', caltlPlltos, frut... copfltall...l.· .
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Caro 0108

Cambios oficiales del dta 15 de diciembre de 1969

Mercado de Divisas de Madrid

Madrid, 16 de aiciembre de 1969.-El Director general adjun~
to, Francisco López Dupuy.

141,107
19.021
11,186
19.339
13,561
9,359
9.815

16,717
271.371
246,284

Vendedor

LOCAL

140,684
13,964
11.15~

19.28]
13,521

9,3-31
9,78r

16,66'.'
270.557
245,545

Comprador

ADMINISTRACION

O,VI5a¡; convertibles

100 francos belgas l';) ..
1 marco alemán " .

100 liras italianas .
1 florin holandés 0_' ••••••

1 corona sueca .
1 corona danesa , o ••••• O" o ••••••••

1 corona noruega . '" .
1 marC'o finland¿js .

100 chelines austriacos , .
100 escudos portugueses ..

Cambios

RESOLUCION del Ayuntamiento de' Mieres por la
que se señala fecha para el levantamiento €le las
actas previas a la ocupación de las fincas que Se
citan, afectadas por las 'obras de abastectmiento
integral de aguas al Concejo de Mieres.

Declaradas de urgencia las obras del «Proyecto de abasteci
miento integra,} de aguas para el Concejo de Mieres» por Orden
del Ministerio de Obras Públicas de 18 de noviembre de 1969,
a los efectos de expropiación de bienes y derechos, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 52 de' la Ley de Expropiación
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, lo que lleva implicito la
ocupación de lOb terrenos y derechos afectados por dichas obras
y en ejecución del acuerdo adoptado por el Pleno de es'!ie HU&
~ísimo Ayuntamiento de 9 de los cOlTientes se hace saber:

1.0 Se entiende cumplido el trámite de declaración de neee.
sidad de la ocupación de los bienes y derechos a!ect;e4)s por
las obras de abastecimiento integral de aguas al Concejo de
Mieres determinados en el proyecto respectivo.

2. 0 NotifIcar a los Imeresados afectados por la. ocupe.cióU
de bi€nes v· derechos al ejecutarse las obras que el día 30 de
diciembre de 1969, y hora de diez de la mafiana, se levantar'
el acta previa a su ocupación en las, fincas objeto de la mism&.
conforme determina la norma tercera del articulo 52 de la ley
de Expropiación Forzosa vi.g€l1te, a cuyo acto podrán hacerse
acompafiar de Peritos y Notario de su elección.

3.0 Publicar la re18clón concrete. e individuallzada de los
bienes y derechos afectados por la ejecución de 1M obras y abrir
información pública durante un plazo de qulnce dias, con el
fin de que cualquier persona pueda aportar. por escrito, los da
tos oportunos para rectificar posibles error€s de la relación que
se inserta:

Relación que se cita

Finca. número 1. Propiedad de don Plácido Blanco; deno
minada «Prado de Aller», sita en Entrepeñas. destinada a. pra,..
dera. Superficie a expropiar: 800 metros cuadrados.

Finca número 2. Propiedad: de doña Blanca Garcia Vega;
«Antojana», sita en Vega de Aller. Superficie a expropiar: 500
metros cuadrados.

Finea número 3. Própiedad de don José Gutiérrez Gutié
rrez; denominada «Los Pesea.nos», destinada a pradera, sita en
Cabafiaquinte. (La Cante-rona). Superficie a expropiar: 1.300 me
tros cuadrados.

Finca número 4. Propiedad de doña Nieves Fernández Tu~
fión; denotninada «La Cascalla». destinada a pomarada. sita en
Cabafiaqulnta. Superficie a expropiar: 96 metros cuadrados.

Finca número 5. Propiedad de doña Nieves Fernández Tu~

g~~~==ag:~~le~~;p~f~a~~Ji=~~~r:~~.en
Finca núnlero 6. Propiedad de .doña Nieves Fernández Tu

fión; denominada ,«Parrielles», destinada a pomarada. sita en
Caba.fiaquinta Superficie a expropiar: 610 metros cuadrados.

Finca número 7. Propiedad de don Ramón Alonso Tuftón;
denominada. «La. Huerta», destinada a pomarada, sita en Serra
pio (AlIer). Superficie a expropiar: 230 metros cuadrados.

Finca número 8. Propiedad de don Ramón Alonsp Tufi6n;
denomine.d.a. «El Huertón», destinada a labor. sttaen 8elTapI0
(Aller). Superficie a. expropiar: 294 metros cuadrados.

Finca número 9. Propiedad de don Paulina Fernández Posa
da; denommada «El Pesebre», destinada a pradera.. site. en Los
Estrullones. Superficie a expropiar: 720 metros cuadrados,

Finca número 10. Propiedad de' don Antonio Diaz:denomi·
nada «El Pesebre», destinada a pradera, sita en Los Estrullones.
Superficie a expropiar: 960 metros cus.drad06.

Finca número 11. Propiedad de don Santos Lobo: denomi
nada «El Pesebre», destinada a mata, sita en Los Estrullonel.
Superficie a expropiar: 500 metros cuadrados.

Mleres, 12 de dic1embre de 1969,-El Alcalde.-8.283-A.

(., La cotlzaclbn del franco Delga se reItere a. trancos Delgas
conver\lbles Cuando se trate de francos belgas financieros. se a.pli.
cará n. los mIsmos la "ntlz.ll,rlón dl" fra,ncoo belga;:¡ billete

70,095
65,202
12,581

167,990
16,280

Pesetas

13,814

Vendedor

Vendedor

69,885
65,007
12,544

167,486
16,232

Pesetas

13,772

Comprador

Comprador

Divisas convertlbles

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra estérlina , .
1 franco suizo o •••••••••••••

INSTITUTO l!:SPANUL UE; MUNEUA
EXTRANJERA

2.' Los electos contabl,es, partit'ndo como base indicativa de
los dato;i cOll.signadús en la::; declaraciones de exportación, se
fijarán mediante previa toma de muestras, que quedarán so-
metidas a la comprobación sacarimétrica .v resultados de los
análisis realizados por los servicios de Laboratorio depen,dien
tes· de la Dirección General de Aduanas, que emitirán los c(}
rrespon~ientes certificados que acrediten la cantidad de azúcar
realmente incorporada a la...<; conservas exportadas.

Dentro de los índices de reposición,. se consideran mermas
el 4 por lOO del azúcar empleada en la elaboración de las con
servas, por evaporación, y el 6 por 100. por derrames.

Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aña¡;, a
partir de la publicación de esta Orden en el ({Boletín Oficiai
del Estado». Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de octubre de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si r~únen los requisitos previstos en
h" norma 12 de las contenidas en la Orden mInisterial de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deber~ll1 solicitarse. dentro del año sigUien
te a la fecha de las exportaciones respectiva~. Este plazo co
menzarú a contarse a partir de la fecha de publicación de esta
concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las exporta·
ciones a que se refiere el parrafo anterior

4.° La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de re
posición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a unportar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor·
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países
valederas para obt€ner reposición con franquicia

5." Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge-neral de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

6.° roJa Dirección G€neral de Aduanas adoptará las medidas
que estime oportunas para el debido control de las operaciones.

7." Para obtener la licencia de importación con franquIClIlt.
el· beneficiario justificará. mediante la oportuna certificación
que se han exportado las mercancias correspondientes a la re-
posción pe~.jda.

8.0 La Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic~

tar las normas que estime ooecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la present€ concesión

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guard€ a V.. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.-P, D" el Subsecretario

de Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.
Ilmo. Sr. Director general de Política Arancela,ria

Un dirham ..

RESOLUCION del Instituto EspañOl de Moneda
Extranjera por la que se modifica la del dta 15 de
diciembre de 1969, publicada en el «Boletin Oficial
del Estado» de igual fecha, fijando los cambios
para «Divisas bilaterales».

Los cambios del dirham que figuraban en la referida Reso
lución quedan rectificados como sigue:


